
 

 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Pago directo. 110014003004-2023-01315-00. 

Confirmación. 799887. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se inadmite la 

presente demanda, con el fin que en el término máximo de cinco 

(5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los siguientes 

defectos: 

 

1. Arrimar el certificado de tradición del vehículo objeto de 

este proceso, con vigencia no superior a un mes, toda vez que 

del registro del RUNT no se evidencia la propiedad en cabeza de 

la parte demandada. 

 

2. Adicionar en los hechos de la demanda, la indicación del 

monto adeudado por parte del propietario del vehículo objeto del 

presente asunto, así como las mensualidades y las sumas 

adeudadas a la parte actora. 

 

3. Aportar el escrito subsanatorio con copia en mensaje de datos 

debidamente digitalizados los documentos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa que 

cualquier memorial, documento o comunicado puede ser enviado al 

correo institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 01 

Hoy 12 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

 

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f751e495a947c29ba38995cef4b79eb42fa1159425db267c586e2031023ad83c

Documento generado en 17/12/2023 11:04:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

1 

 

 
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

  

Bogotá, enero once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-01316-00. 

 

Encontrándose la presente demanda con miras a decidir 

acerca de su admisibilidad o no, se advierte que la orden 

de pago deprecada por la actora habrá de negarse. 

 

Lo anterior, en tanto que, la obligación que pretende 

cobrar la parte demandante no cumple con el requisito que 

prevé el numeral 2º del artículo 621 del Código de Comercio 

como necesario para demandar ejecutivamente una 

obligación, pues las letras de cambio aportadas como base 

del recaudo, adolecen de la firma de quien las crea, esto 

es, la firma del girador que se constituye como requisito 

sine qua non para la existencia de la letra de cambio, 

conforme lo prevé el artículo 676 ibídem.  

 

Con fundamento en lo anterior, se ordena: 

 

Primero. Negar el mandamiento de pago, de acuerdo a los 

argumentos expuestos. 

 

Segundo. Entregar la demanda con sus anexos a quien la 

presentó sin necesidad de desglose. Secretaría deje las 

constancias del caso.  

 

Tercero. Descargarla de la actividad del Juzgado, para 

efectos estadísticos. 

  

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
     María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 01 

Hoy 12 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Pago directo. 110014003004-2023-01322-00. 

 

Confirmación. 801288. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Aportar certificado de tradición del vehículo objeto 

de este proceso, con vigencia no superior a un mes, en el 

que se verifique el propietario actual y la vigencia de 

la garantía. 

 

 

2. Complementar los hechos de la demanda, indicando si con 

base en el incumplimiento de la deudora ha solicitado la 

ejecución de la garantía mobiliaria a través de los 

mecanismos de adjudicación o realización especial de la 

garantía real conforme lo dispuesto en los artículos 467 

y 468 del Código General del Proceso o ejecución especial 

de la garantía prevista en el artículo 62 de la Ley 1676 

de 2013. 

 

 

3. Indicar si dispone de un lugar o parqueadero que con 

las seguridades del caso pueda trasladarse el vehículo 

objeto de la medida de aprehensión. 

 

 

4. Allegar constancia del iniciador que acuse recibo en 

la dirección electrónica del deudor en los términos del 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a efectos de verificar 

que el mismo tuvo conocimiento del inicio de la acción de 

pago directo.   

 

 

5. Aportar el escrito subsanatorio con copia en mensaje 

de datos debidamente digitalizados los documentos. 
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6. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 01 

Hoy 12 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Restitución. 110014003004-2023-01332-00. 

Confirmación. 803011. 

 

Revisadas las diligencias se evidencia que el valor actual de 

la renta ($1’315.559=) durante el término pactado en el 

contrato de arrendamiento (180 meses), asciende a 

$236’800.620= monto que supera el equivalente a 150 Salarios 

Mínimos Legales Mensuales Vigentes, el trámite en referencia 

corresponde a un proceso de restitución de mayor cuantía.  

 

En ese orden de ideas, el presente asunto debe ser conocido, 

por los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá, quienes son 

los llamados a resolver asuntos de la cuantía antes 

mencionada, conforme lo disponen los artículos 25 y 26 numeral 

6º del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, rechazar la demanda en referencia, por 

carecer este juzgado de competencia para su conocimiento.  

 

Remitir la presente actuación a la oficina judicial para su 

correspondiente reparto entre los Juzgados Civiles del 

Circuito de esta ciudad, previas las constancias del caso.  

 

Por secretaría y de forma inmediata, elabórese el formato de 

compensación y remítase a la oficina judicial para que 

procedan de conformidad.  

 

Advertir que para efectos de entregar, tramitar y hacer cada 

procedimiento digitalmente, la secretaría deberá hacer la 

gestión en la Oficina de Reparto para verificar y dar 

cumplimiento a lo acá dispuesto. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 01 

Hoy 12 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 



Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d181176ab66d0159f1b9e4f0175c5849c3117e93530c1fb909059a04aea841af

Documento generado en 19/12/2023 09:18:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2014-00630-00.  

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente a la 

liquidación de crédito, se ordena: 

 

1. Requerir a la parte demandante para que aporte la 

liquidación de crédito en debida forma, teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 446 delo Código General del Proceso, 

con especificación del capital y los intereses mes a mes 

causados hasta la fecha en que se efectué.   

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 01 

Hoy 12 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Liquidación patrimonial. 110014003004-2019-00026-00. 

 

Atendiendo la documental que antecede, se ordena: 

 

1. Incorporar el proceso Ejecutivo promovido por Banco de 

Bogotá contra la aquí deudora, remitido por el Juzgado 35 

Civil Municipal de Bogotá (Rad. 110014003004 2016-01410-00) 

en el que no ha emitido auto que ordena seguir adelante la 

ejecución ni sentencia.  

 

2. Decretar el embargo de los inmuebles identificados con 

folio de matrícula inmobiliaria 176-105366, 50N-20399823, 

50N-584673 y 226973 de propiedad de la deudora insolvente, al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 565 del 

Código General del Proceso. Oficiar respectivamente para que 

inscriba la referida cautela sin pago de expensas.  

  

3. Requerir al liquidador Juan Carlos Urazan Aramendiz en la 

dirección de correo electrónico consignado en la Lista General 

de Auxiliares de Justicia, para que dé cumplimiento a lo 

dispuesto en el proveído de 15 de enero de 2020. Dejar las 

constancias del caso. 

 

4. Oficiar a la Dian informando sobre la apertura del proceso 

de liquidación patrimonial para que, si lo considera 

pertinente, haga las declaraciones a que hubiere lugar en el 

ámbito de sus funciones, respecto de la deudora a instancias 

de quien se inició el presente trámite y que correspondan a 

obligaciones que hayan nacido con anterioridad a la presente 

providencia de apertura.  

 

5. Oficiar al Juzgado Primero Civil del Circuito de Zipaquirá, 

para que remita a la presente liquidación copia del proceso 

digital ejecutivo hipotecario 2016-00273 instaurado por 

Víctor Julio Almeida contra la aquí deudora y, ponga a 

disposición las medidas cautelares y los dineros a que hubiera 

lugar. 

 

6. Oficiar al Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Cajicá, 

para que remita a la presente liquidación copia del proceso 

digital ejecutivo 2017-00556 instaurado por Condominio 

Campestre Guarigua Club Residencial contra la aquí deudora, 



 

 

ponga a disposición las medidas cautelares y los dineros a 

que hubiera lugar. 

 

7. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 01 

Hoy 12 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Liquidación patrimonial. 110014003004-2019-00274-00. 

 

Atendiendo la documental que antecede, se ordena: 

 

1. Correr traslado al deudor y a los acreedores por el término 

de diez (10) días, del inventario y avaluó presentado por la 

liquidadora, para los fines que estimen pertinentes.  

 

2. Decretar el embargo del vehículo de placas CXM-812 de 

propiedad del deudor, al tenor de lo dispuesto en el numeral 

2º del artículo 565 del Código General del Proceso. Oficiar a 

la Secretaría de Movilidad respectiva para que inscriba la 

referida cautela sin pago de expensas.  

  

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 01 

Hoy 12 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00947-00. 

Confirmación. 733841. 

 

Atendiendo a la documental que antecede y dado que se cumplió 

con el objeto de la petición, se ordena: 

 

1. Terminar la presente solicitud de pago directo. 

 

2. Levantar la orden de aprehensión que pesa sobre el vehículo 

de placas JWX-697. Oficiar como corresponda. 

 

3. Oficiar al Parqueadero La Principal S.A.S con el fin que 

se sirva hacer entrega del vehículo de placas JWX-697, a la 

parte demandante (Confirmeza S.A.S). 

 

4. Desglosar y entregar los documentos base de la acción a la 

parte demandante, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

5. No condenar en costas.  

 

6. Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 01 

Hoy 12 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-01234-00. 

 

Confirmación. 788276. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Adecuar las pretensiones y complementar los hechos de 

la demanda, indicando si sobre el monto solicitado por 

concepto de capital de la obligación incorporada en el 

pagaré número 1022324404 aportado a la demanda, se 

incluyen intereses u alguna otra suma de dinero derivada 

de la obligación. En caso afirmativo, solicite los 

intereses de mora únicamente sobre el importe de capital, 

teniendo en cuenta que no es permitido el cobro de 

intereses sobre intereses, y que lo adeudado debe 

corresponder al saldo real de la obligación. 

 

 

2. Aportar certificado actualizado de tradición y libertad 

del inmueble que soporta el gravamen hipotecario expedido 

con antelación no mayor a un (1) mes. 

 

 

3. Indicar si sobre el bien gravado con hipoteca existe 

algún embargo ordenado en proceso ejecutivo, de existir 

manifieste bajo la gravedad del juramento, si en aquel fue 

notificado como acreedor, y de haberlo sido, la fecha de 

la notificación. 

 

 

4. Aportar el escrito subsanatorio con copia en mensaje 

de datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

 

5. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 
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de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 01 

Hoy 12 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-01303-00. 

 

Confirmación. 797916. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código 

General del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022, se inadmite la presente demanda, con el fin que 

en el término máximo de cinco (5) días, so pena de 

rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Allegar copia digital del pagare número 02-01703999-

03, objeto de las pretensiones. 

 

2. Aportar el poder debidamente conferido en el que se 

determine a plenitud la clase de proceso que se le 

facultó adelantar, en contra de quién se ha de 

instaurar. Además, deberá acreditar que fue conferido 

bajo las formalidades que establece el artículo 5º de 

la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. O en su defecto, 

allegue nuevamente poder especial con los requisitos que 

establece el artículo 74 del Código General del Proceso.  

 

3. Arrimar los certificados de existencia representación 

legal de la parte demandante de recién expedición. 

 

4. Adosar todos y cada uno de los anexos anunciados en 

el acápite de pruebas. 

 

5. Aportar el escrito subsanatorio con copia en mensaje 

de datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

6. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, 
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documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 01 

Hoy 12 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-01306-00. 

Confirmación. 799150. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se inadmite 

la presente demanda, con el fin que en el término máximo de 

cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Acreditar que el poder conferido para iniciar el presente 

asunto se otorgó mediante mensaje de datos del poderdante 

remitido desde la dirección de su correo electrónico, para 

que se presuma, o en su defecto alléguese con nota de 

presentación personal o reconocimiento en los términos del 

artículo 74 del Código General del Proceso.   

 

2. Aportar certificado de existencia y representación legal 

de Consultorías e Inversiones Aloa S.A.S a efectos de 

acreditar la vigencia de la sociedad y la calidad en la que 

actúa el abogado de la parte demandante. 

 

3. Aportar el escrito subsanatorio con copia en mensaje de 

datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 01 

Hoy 12 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-01307-00. 

Confirmación. 798648. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se inadmite 

la presente demanda, con el fin que en el término máximo de 

cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Aclarar la pretensión contenida en el numeral cuarto, para 

lo cual se deberá tener en cuenta que el periodo que se cobra, 

es posterior a la fecha de entrega del inmueble (16 de enero 

de 2023). 

 

2. Adecuar la pretensión contenida en el numeral quinto, tenga 

en cuenta que la pena no puede exceder del duplo, conforme lo 

prevé el artículo 1601 del Código Civil. 

 

3. Allegar el certificado expedido por la copropiedad donde 

se verifique el pago por parte de la entidad demandante de 

las cuotas de administración que se pretende en el numeral 

tercero del respectivo acápite.  

 

4. Adosar el certificado de existencia y representación de la 

copropiedad Centro Comercial Paseo Villa del Rio Propiedad 

Horizontal.    

 

5. Aportar el poder debidamente conferido en el que se 

determine a plenitud la clase de proceso que se le facultó 

adelantar, en contra de quién se ha de instaurar. Además, 

deberá acreditar que fue conferido bajo las formalidades que 

establece el artículo 5º de la Ley 2213 del 13 de junio del 

2022. O en su defecto, allegue nuevamente poder especial con 

los requisitos que establece el artículo 74 del Código General 

del Proceso.  

 

6. Adicionar en los hechos de la demanda, en los términos del 

artículo 245 del Código General del Proceso, manifestando 

expresamente si el original del contrato de arrendamiento 

objeto de este proceso, se encuentran en su poder y la causa 

justificada por la que no fueran aportados a las presentes 

diligencias. 
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7. Ajustar el acápite competencia y cuantía, indicando de 

manera específica la que obedece el presente asunto.  

 

8. Aportar el escrito subsanatorio con copia en mensaje de 

datos debidamente digitalizados los documentos.  

 

9. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 01 

Hoy 12 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-01308-00. 

Confirmación. 799336. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se inadmite 

la presente demanda, con el fin que en el término máximo de 

cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Adecuar las pretensiones y complementar los hechos de la 

demanda, indicando si sobre el monto solicitado por concepto 

de capital de la obligación incorporada en el pagaré aportado 

a la demanda, se incluyen intereses u alguna otra suma de 

dinero derivada de la obligación. En caso afirmativo, solicite 

los intereses de mora únicamente sobre el importe de capital, 

teniendo en cuenta que no es permitido el cobro de intereses 

sobre intereses, y que lo adeudado debe corresponder al saldo 

real de la obligación. 

 

2. Informar el domicilio de la parte demandada conforme lo 

prevé el numeral 2º del artículo 82 del Código General del 

Proceso. 

 

3. Aportar el escrito subsanatorio con copia en mensaje de 

datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 01 

Hoy 12 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Pago directo. 110014003004-2023-01310-00. 

Confirmación. 800642. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se inadmite 

la presente demanda, con el fin que en el término máximo de 

cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Aportar certificado de tradición del vehículo objeto de 

este proceso, con vigencia no superior a un mes, en el que se 

verifique el propietario actual y la vigencia de la garantía. 

 

2. Complementar los hechos de la demanda, indicando si con 

base en el incumplimiento de la deudora ha solicitado la 

ejecución de la garantía mobiliaria a través de los mecanismos 

de adjudicación o realización especial de la garantía real 

conforme lo dispuesto en los artículos 467 y 468 del Código 

General del Proceso o ejecución especial de la garantía 

prevista en el artículo 62 de la Ley 1676 de 2013. 

 

3. Aportar el escrito subsanatorio con copia en mensaje de 

datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 01 

Hoy 12 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Pago directo. 110014003004-2023-01311-00. 

Confirmación. 798307. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la 

presente demanda, con el fin que en el término máximo de cinco 

(5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los siguientes 

defectos: 

 

1. Arrimar el certificado de tradición del vehículo objeto de 

este proceso, con vigencia no superior a un mes, toda vez que 

del registro del RUNT no se evidencia la propiedad en cabeza de 

la parte demandada. 

 

2. Adicionar en los hechos de la demanda, la indicación del 

monto adeudado por parte del propietario del vehículo objeto del 

presente asunto, así como las mensualidades y las sumas 

adeudadas a la parte actora. 

 

3. Aportar el escrito subsanatorio con copia en mensaje de datos 

debidamente digitalizados los documentos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa que 

cualquier memorial, documento o comunicado puede ser enviado al 

correo institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 01 

Hoy 12 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verbal de restitución. 110014003004-2023-01313-00. 

Confirmación. 800780. 

 

Revisadas las diligencias se evidencia que la sumatoria de 

los cánones de arrendamiento en el último periodo, no superan 

la mínima cuantía y de conformidad con el parágrafo del 

artículo 17 del Código General del Proceso, la competencia de 

estos procesos es de los Jueces Municipales de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, esto, en concordancia a lo dispuesto 

por el Acuerdo PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018, emanado 

por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

En consecuencia, esta autoridad ordena devolver la presente 

actuación a reparto, para lo de su competencia, esto es, 

enviar el presente expediente a los Jueces Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Ciudad de Bogotá. 

 

Por secretaría y de forma inmediata, elabore el formato de 

compensación y remítalo a la oficina judicial para que 

procedan de conformidad.  

 

Advertir que para efectos de entregar, tramitar y hacer cada 

procedimiento digitalmente, la secretaría deberá hacer la 

gestión en la Oficina de Reparto para verificar y dar 

cumplimiento a lo acá dispuesto. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 01 

Hoy 12 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-01314-00. 

Confirmación. 799436. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se inadmite 

la presente demanda, con el fin que en el término máximo de 

cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Informar el número de identificación de la parte demandada 

conforme lo prevé el numeral 2º del artículo 82 del Código 

General del Proceso. 

 

2. Dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10 

del artículo 82 del Código General del Proceso, en el sentido 

de precisar la dirección física y electrónica de la demandada 

para recibir notificaciones personales.  

 

3. Aportar el escrito subsanatorio con copia en mensaje de 

datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 01 

Hoy 12 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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